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Instituto Nacional de Estadística e Informática a la fecha 
de elaboración del estudio, respectivamente.

b.9 Contar con la opinión del cincuenta por ciento (50 
%) más uno de la población involucrada en el ámbito de 
la creación distrital propuesta, sustentada en el padrón 
de firmas. Para tal efecto, dicha población manifiesta 
su voluntad de ser parte de una nueva circunscripción 
mediante su firma verificada en el procedimiento 
de verificación de firmas del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (RENIEC).

b.10  Existencia de cohesión social.

c. En cuanto a la capital propuesta del distrito a 
crearse:

c.1 La capital del distrito propuesta debe enmarcarse 
dentro de los instrumentos de planificación urbana o 
haber sido identificada en el EDZ.

c.2 Los volúmenes y tasas de crecimiento poblacional 
positiva deben estar referidos a los dos últimos periodos 
intercensales y/o a las proyecciones realizadas por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática a la fecha 
de elaboración del estudio, respectivamente.

c.3 La capital no debe estar expuesta a riesgo de 
desastre.

c.4 No puede constituirse como capital distrital un 
Centro Poblado de carácter temporal como campamento 
minero, asentamientos pesqueros u otros similares.”

“Artículo 62D.- Proceso de elaboración del 
expediente de creación de distritos en zona urbana

62D.1  La UTDT del Gobierno Regional apertura 
el expediente de creación de distrito, que da inicio al 
proceso.

62D.2 La UTDT formula el expediente de creación 
de distrito verificando el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el artículo 62C del presente reglamento.

62D.3 El expediente de creación de distrito es 
remitido por el Gobernador Regional a la SDOT como 
parte del expediente del SOT, adjuntando la siguiente 
documentación técnica sustentatoria de la creación de 
distrito:

a. Estudio Específico Demarcatorio Urbano (EEDU) 
que sustente la creación de distrito o EDZ en el que se 
identifique la acción de creación de distrito.

b. Informe de la acción de creación de distrito en el 
marco de alguno de los instrumentos de planificación 
urbana de la circunscripción distrital, provincial y/o 
departamental a la que pertenece.

c. Informe de procedencia de la acción de creación 
de distrito.

d. Informe previo favorable de evaluación de la 
sostenibilidad fiscal elaborado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas.

e. Documento de RENIEC que contiene la verificación 
de las firmas de la población mayoritaria en el ámbito de 
la creación distrital propuesta.”

“ DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

(…)

DÉCIMO OCTAVA. - Capitales expuestas a riesgo 
de desastres

La SDOT, en coordinación con los gobiernos 
regionales y con el asesoramiento técnico del Centro 
Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres - CENEPRED, en el marco de su 
función establecida en el literal d) del artículo 12 de la Ley 
Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgo de Desastres (SINAGERD), identifica y valida 
las capitales político administrativas que se encuentran 
expuestas a riesgo de desastres para los fines de las 
acciones de demarcación y organización territorial.”

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

(…)

TERCERA. - Excepción al plazo de vigencia de los 
EDZ

Excepcionalmente, los EDZ aprobados desde el 
año 2004 al 2016, que no cuenten con una Ley de 
Saneamiento y Organización Territorial, tienen vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2027.”

“CUARTA. -Excepción sobre la actualización de 
los EDZ

Excepcionalmente, los EDZ que se encuentren 
comprendidos entre los años 2004 al 2016 y que tienen 
una antigüedad mayor a diez (10) años de aprobación 
deben actualizarse, previa opinión favorable de la SDOT. 
El EDZ actualizado tiene vigencia hasta el 31 de diciembre 
del 2027.”

“QUINTA. -Acciones aplicables para Lima 
Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao

El presente reglamento sólo es aplicable para 
las acciones de regularización en el ámbito de Lima 
Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao 
hasta el 31 de diciembre de 2024. Vencida dicha fecha, 
y conforme al tercer párrafo de la Primera Disposición 
Complementaria Final, a partir del 1 de enero de 2025 
pueden tramitar todas las acciones que se regulan en el 
presente reglamento.”

Artículo 4.- Publicación
Publicar el presente Decreto Supremo en la Plataforma 

Digital Única del Estado Peruano para Orientación 
al Ciudadano (www.gob.pe) y en la sede digital de la 
Presidencia del Consejo de Ministros (www.gob.pe/pcm), 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 5.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DEROGATORIAS

Primera.- Derogar el numeral 4 del artículo 13, el 
primer párrafo del literal i) del numeral 60.1 y el literal a) 
del numeral 60.2 del artículo 60, y los artículos 71, 75 y 76 
del Reglamento de la Ley Nº 27795, Ley de Demarcación 
y Organización Territorial, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 191-2020-PCM.

Segunda.- Derogar el Decreto Supremo Nº 120-2023-
PCM.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2242173-3

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia declarado en los distritos 
de Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis y 
Codo del Pozuzo de la provincia de Puerto 
Inca del departamento de Huánuco, en los 
distritos de Constitución, Puerto Bermúdez 
y Palcazú de la provincia de Oxapampa 
del departamento de Pasco y en el distrito 
de Sepahua de la provincia de Atalaya del 
departamento de Ucayali

DECRETO SUPREMO
N° 134-2023-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio comprendidos en los numerales 9, 11 y 12 
del artículo 2 y en el numeral 24, apartado f del mismo 
artículo; disponiendo que en ninguna circunstancia se 
puede desterrar a nadie; que el plazo del estado de 
emergencia no excede de sesenta días y que su prórroga 
requiere nuevo decreto; señalando además que en 
estado de emergencia las Fuerzas Armadas asumen el 
control del orden interno si así lo dispone el Presidente 
de la República;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público 
y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras;

Que, mediante Decreto Supremo N° 188-2020-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 6 de diciembre 
de 2020, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en los distritos de 
Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y 
Honoria de la provincia de Puerto Inca del departamento 
de Huánuco, y en los distritos de Constitución, Palcazú 
y Puerto Bermúdez de la provincia de Oxapampa del 
departamento de Pasco, disponiéndose que la Policía 
Nacional del Perú mantenga el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas, el mismo que fue 
prorrogado por el Decreto Supremo N° 013-2021-PCM, 
por el término de sesenta días calendario, a partir del 5 de 
febrero de 2021;

Que, a través del Decreto Supremo N° 062-2021-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 2 de 
abril de 2021, se prorrogó por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 6 de abril de 2021, el Estado 
de Emergencia a que hace referencia el considerando 
precedente; y se declaró por el mismo término de días, 
a partir del 6 de abril de 2021, el Estado de Emergencia 
en los distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía de 
la provincia de Atalaya del departamento de Ucayali, 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga 
el control del orden interno con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas;

Que, posteriormente, mediante Decretos Supremos 
N° 109-2021-PCM, N° 133-2021-PCM, N° 153-2021-

PCM, N° 171-2021-PCM, N° 004-2022-PCM, N° 021-
2022-PCM, N° 052-2022-PCM, N° 085-2022-PCM, 
N° 113-2022-PCM, N° 134-2022-PCM y N° 020-2023-
PCM, se prorrogaron los Estados de Emergencias 
antes señalados, no considerándose en las dos últimas 
prórrogas al distrito de Palcazú de la provincia de 
Oxapampa del departamento de Pasco; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 048-2023-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 9 de 
abril de 2023, se prorroga por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 11 de abril de 2023, el Estado 
de Emergencia declarado en los distritos de Puerto Inca, 
Tournavista, Yuyapichis y Codo del Pozuzo de la provincia 
de Puerto Inca del departamento de Huánuco, en los 
distritos de Constitución y Puerto Bermúdez de la provincia 
de Oxapampa del departamento de Pasco, y en el distrito 
de Sepahua de la provincia de Atalaya del departamento 
de Ucayali; y se declaró por el mismo término de días, 
el Estado de Emergencia en el distrito de Palcazú de la 
provincia de Oxapampa del departamento de Pasco;

Que, mediante Decretos Supremos N° 071-2023-
PCM, N° 087-2023-PCM y N° 109-2023-PCM, se 
prorrogaron sucesivamente los Estados de Emergencia 
declarados en los distritos de Puerto Inca, Tournavista, 
Yuyapichis y Codo del Pozuzo de la provincia de Puerto 
Inca del departamento de Huánuco, en los distritos 
de Constitución y Puerto Bermúdez de la provincia de 
Oxapampa del departamento de Pasco, por el término de 
sesenta (60) días calendario, siendo la última prórroga a 
partir del 8 de octubre de 2023; así también, se prorroga 
por el mismo término el Estado de Emergencia declarado 
en el distrito de Sepahua de la provincia de Atalaya del 
departamento de Ucayali y en el distrito de Palcazú de 
la provincia de Oxapampa del departamento de Pasco, 
siendo la última prórroga a partir del 7 de octubre de 2023;

Que, con Oficio N° 1260-2023-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Policía Nacional del Perú solicita al 
Ministro del Interior que se gestione la prórroga de los 
Estados de Emergencia declarados en los distritos de 
Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis y Codo del Pozuzo de 
la provincia de Puerto Inca del departamento de Huánuco, 
en los distritos de Constitución y Puerto Bermúdez de la 
provincia de Oxapampa del departamento de Pasco, y 
en el distrito de Sepahua de la provincia de Atalaya del 
departamento de Ucayali, a partir del 7 de diciembre de 
2023, así como la prórroga del Estado de Emergencia en 
el distrito de Palcazú de la provincia de Oxapampa del 
departamento de Pasco, a partir del 6 de diciembre de 
2023, con la finalidad de continuar con el fortalecimiento 
de la lucha frontal contra el crimen organizado dedicado al 
tráfico ilícito de drogas y delitos conexos, que constituyen 
una amenaza a la paz, seguridad y metas trazadas por 
el Gobierno Nacional; sustentando dicho pedido en el 
Informe N° 052-2023-COMASGEN-CO PNP/FP-PUERTO 
INCA-SEC-UNIPLEDU (Reservado) del Frente Policial 
Puerto Inca y en el Informe N° 222-2023-COMASGEN-CO 
PNP/OFIPOI (Reservado) de la Oficina de Planeamiento 
Operativo Institucional del Comando de Asesoramiento 
General, a través de los cuales se informa sobre la 
problemática advertida en los referidos distritos; 

Que, el numeral 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de 
la Policía Nacional del Perú, se establece el marco legal 
que regula el uso de la fuerza en el ejercicio de la función 
policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias 
y reglas de conducta en el uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 



12 NORMAS LEGALES Miércoles 6 de diciembre de 2023
 
El Peruano /

capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho;   

Que, por Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP 
se aprueba el “Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar por el término de sesenta (60) días 

calendario, a partir del 7 de diciembre de 2023, el Estado 
de Emergencia declarado en los distritos de Puerto 
Inca, Tournavista, Yuyapichis y Codo del Pozuzo de la 
provincia de Puerto Inca del departamento de Huánuco, 
en los distritos de Constitución y Puerto Bermúdez de la 
provincia de Oxapampa del departamento de Pasco, y 
en el distrito de Sepahua de la provincia de Atalaya del 
departamento de Ucayali. La Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas.

Artículo 2.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar por el término de sesenta (60) días 

calendario, a partir del 6 de diciembre de 2023, el Estado 
de Emergencia declarado en el distrito de Palcazú de la 
provincia de Oxapampa del departamento de Pasco. La 
Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden 
interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 3.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante la prórroga de los Estados de Emergencia 
a que se refieren los artículos precedentes y en las 
circunscripciones señaladas, se aplica lo dispuesto en el 
numeral 1) del artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú, en lo que concierne a la restricción o suspensión 
del ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por el 
territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad 
personales, comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 
24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 4.-De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; así como 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2023-MIMP.

Artículo 5.- Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término de los Estados de Emergencia prorrogados 
por los artículos 1 y 2 del presente Decreto Supremo, 
la Policía Nacional del Perú debe presentar al Titular 
del Ministerio del Interior, un informe detallado de las 
acciones realizadas durante la vigencia de los regímenes 
de excepción y los resultados obtenidos.

Artículo 6.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2242173-4

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en el distrito de Echarate 
de la provincia de La Convención del 
departamento de Cusco, por impacto 
de daños a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
N° 135-2023-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.1 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 6.4 del artículo 6 y el numeral 9.1 del artículo 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la 
solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia por 
peligro inminente o por la ocurrencia de un desastre es 
presentada por el Gobierno Regional al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), con la debida sustentación;

Que, mediante el Oficio Nº 1193-2023-GR CUSCO/
GR, de fecha 22 de noviembre de 2023 y el Oficio N° 
1196-2023-GR CUSCO/GR, de fecha 27 de noviembre 
de 2023, el Gobernador Regional del Gobierno Regional 
de Cusco solicita al INDECI, la declaratoria de Estado de 
Emergencia en el distrito de Echarate de la provincia de 
La Convención del departamento de Cusco, por impacto 
de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales;

Que, el numeral 68.2 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, establece 
que el INDECI opina sobre la procedencia de la solicitud 
de declaratoria de Estado de Emergencia, para cuyo fin 
emite el informe técnico respectivo;
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